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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  

 

(B.O.E.) 

 

DISPOSICIONES PUBLICADAS FEBRERO 2012.  

 

• Real Decreto-ley 2/2012, de 3 de febrero, de saneam iento del sector 

financiero.  (BOE nº 30, 04/02/2012) 

 

• Resolución de 30 de enero de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el II Acuerdo para el Empleo y la 

Negociación Colectiva 2012, 2013 y 2014.  (BOE nº 31, 05/02/2012) 

 

• Orden ESS/184/2012, de 2 de febrero, por la que se desarrollan las 

normas legales de cotización a la Seguridad Social,  desempleo, 

protección por cese de actividad, Fondo de Garantía  Salarial y 

formación profesional para el ejercicio 2012.  (BOE nº 33, 07/02/2012) 

 

• Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 

reforma del mercado laboral.  (BOE nº 36, 11/02/2012) 

 

• Resolución de 25 de enero de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el II Convenio colectivo de buceo 

profesional y medios hiperbáricos.  (BOE nº 37, 12/02/2012) 

 

• Resolución de 1 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se corrigen errores en la de 5 de enero de 2012, por la que se 

registran y publican los acuerdos referentes a las tablas salariales y 

la nueva redacción del párrafo primero del artículo  2 del Convenio 
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colectivo de ámbito estatal de centros de asistenci a y educación 

infantil. (BOE nº 37, 12/02/2012) 

 

Resolución de 1 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica la revisión salarial del año 2011 del 

Convenio colectivo estatal de perfumería y afines.  (BOE nº 38, 

14/02/2012)  


